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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO
CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : TRANSPORTE ELITE S.A.S.

Nit : 901485851-0

Domicilio: Santa Marta, Magdalena

MATRÍCULA

Matrícula No: 241937

Fecha de matrícula: 18 de mayo de 2021

Ultimo año renovado: 2024

Fecha de renovación: 04 de abril de 2024

Grupo NIIF : GRUPO II

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : CL 23 6 18 LC 8 CC PLAZUELA VEINTITRES

Municipio : Santa Marta, Magdalena

Correo electrónico : transporteselitesas@gmail.com

Teléfono comercial 1 : 3113819928

Teléfono comercial 2 : No reportó.

Teléfono comercial 3 : No reportó.

Dirección para notificación judicial : CALLE 19 81-27

Municipio : Medellín, Antioquia

Correo electrónico de notificación : vanesa.gomez@hygabogadosycontadores.com

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del correo electrónico, de

conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y del 67 del Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por documento privado No. 1 del 12 de mayo de 2021 de la Accionista Constituyente de Medellin, inscrito en

esta Cámara de Comercio el 18 de mayo de 2021, con el No. 67888 del Libro IX, se constituyó la persona

jurídica de naturaleza comercial denominada TRANSPORTE ELITE S.A.S.

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

HABILITACIÓN(ES) ESPECIAL(ES)

Mediante inscripción No. 86202 de 16 de septiembre de 2024 se registró el acto administrativo No.

20242470040855 de 29 de agosto de 2024, expedido por Ministerio De Transporte en Santa Marta, que lo habilita

para prestar el servicio público de transporte terrestre automotor en la modalidad de carga.

OBJETO SOCIAL

La sociedad tendrá como objeto social principal, la prestación del servicio público de transporte terrestre

automotor especial, servicio público de transporte automotor especial de pasajeros por carretera, servicio

público de transporte terrestre automotor de carga nacional e internacional, terrestre, marítima y fluvial.
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Paqueteo y mensajería. Transporte de equipos petroleros, herramientas, tuberías y materiales de toda clase y

especificaciones. Transporte de mercancías peligrosas, líquidos y combustibles, cama baja, grúas,

retroexcavadoras, maquinaria amarilla, buldóceres y todo lo relacionado al alquiler de volquetas, para

movimiento de tierra y materiales pétreos, doble troques para obras civiles, alquiler de toda clase de

maquinaria pesada. Transporte de alimentos refrigerados, compra y venta de repuestos para automotores,

lubricantes y accesorios para mantenimiento vehicular. Construcción de tráiler, plataformas, carrocerías, la

reparación, mantenimiento, adiciones y mejoras de vehículos automotores y maquinaria industrial. Prestar

servicios complementarios como almacenamiento y bodegaje de mercancías e indeterminación de servicios

aduaneros, alquiler de vehículos y otros bienes muebles, en ejercicio de su objeto social, la empresa podrá:

a) celebrar todo tipo de operaciones bancarias y financieras. b) Representar en Colombia a otras empresas

nacionales e internacionales para liberar carga de otras mercancías en puertos. c) adquirir bienes de

cualquier naturaleza, muebles e inmuebles, comercializados o arrendados. d) Importación y distribución de

repuestos para equipos de transporte y maquinaria pesada, portuaria y minera. e) Establecer talleres para

reparación y mantenimiento de toda clase de vehículos. f) Instalación y explotación de estaciones de

servicio de gasolina y gas. g) Realizar todos los actos de comercio, contratos y prestación de servicios

relacionados con la industria del transporte de carga, de pasajeros y demás modalidades de transporte a

nivel nacional e internacional, gestión logística de proyectos y todo lo relacionado con operaciones

logísticas en general, la sociedad podrá llevar a cabo, todas las operaciones, de cualquier naturaleza que

fueren relacionadas con el objeto mencionado. , así como cualquier actividad similar; conexas o

complementarias o que permitan facilitar o desarrollar el comercio o la prestación de servicios de la

sociedad. La Sociedad tendrá como objeto secundario invertir en sociedades o empresas de cualquier sector

económico, bajo cualquier forma asociativa, cualquiera que sea su nombre o bajo formas unipersonales, hacer

lo propio en organizaciones fundacionales o corporativas y en general realizar inversiones en Colombia o en

el exterior a través de la adquisición, enajenación, alquiler o la realización de cualquier negocio jurídico

típico o atípico. LIMITACIONES, PROHIBICIONES Y AUTORIZACIONES DE LA CAPACIDAD DE LA PERSONA JURÍDICA:  La

sociedad no podrá garantizar obligaciones de terceros salvo autorización expresa de la Asamblea de

Accionistas. En desarrollo del objeto social, la sociedad podrá ejecutar todos los actos o contratos que

fueren convenientes o necesarios para el cabal cumplimiento de su objeto y que tengan relación directa con

el objeto mencionado, tales como: comprar y vender bienes; recibir y dar bienes a cualquier título; tomar o

dar dinero en préstamo; otorgar garantías reales o personales; solicitar créditos con entidades nacionales e

internacionales; girar, endosar, adquirir, aceptar, cobrar, protestar, cancelar o pagar letras de cambio,

cheques o cualesquiera otros efectos de comercio, o aceptarlos en pago; celebrar contratos de mutuo;

conformar uniones temporales, consorcios; hacer parte de contratos de cuentas en participación, de sociedad,

o constituir empresas unipersonales; fusionarse, escindirse, transformarse, absorber empresas o llevar a

cabo cualquier tipo de integración; y ejecutar en general, o celebrar cuantos actos o contratos se

relacionen directamente con las operaciones que forma el objeto social, como también toda clase de

operaciones comerciales que convenga a los fines sociales. El objeto social puede ser indeterminado, los

tercetos que van a contratar con las SAS no tienen que consultar e interpretar detalladamente la lista de

actividad que lo conforman. La sociedad podrá llevar a cabo, en general, todas las operaciones, de cualquier

naturaleza que ellas fueren, relacionadas con el objeto mencionado, así como cualesquiera actividades

similares o no similares lícitas, conexas o complementarias o que permitan facilitar o desarrollar el

comercio o la industria de la sociedad.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor $ 2.000.000.000,00

No. Acciones 2.000,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000.000,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor $ 1.850.000.000,00

No. Acciones 1.850,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000.000,00
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* CAPITAL PAGADO *

Valor $ 1.850.000.000,00

No. Acciones 1.850,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000.000,00

REPRESENTACIÓN LEGAL

La representación legal de la sociedad estará a cargo de una persona natural o jurídica, accionista o no,

quien tendrá suplente, designado para un término de un (1) año por la asamblea general de accionistas y podrá

ser prorrogado indefinidamente. En aquellos casos en que el representante legal sea una persona jurídica, las

funciones quedaran a cargo del representante legal de ésta.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

La sociedad será administrada y representada legalmente ante terceros por el representante legal, quien no

tendrá restricciones de contratación por la razón de la naturaleza ni de la cuantía de los actos que

celebre. Por lo tanto, se entenderá que el representante legal podrá celebrar o ejecutar todos los actos y

contratos comprendidos en el objeto social o que se relacionen directamente con la existencia y el

funcionamiento de la sociedad. El representante legal se entenderá investido de los mas amplios poderes para

actuar en todas las circunstancias en nombre de la sociedad, con excepción de aquellas facultades que, de

acuerdo con los estatutos, se hubieren reservado los accionistas. En las relaciones frente a tercero, la

sociedad quedara obligada por los actos y contratos celebrados por el representante legal. La sociedad podrá

tener hasta 3 representantes legales suplentes que pueden ser nombrados en cualquier tiempo mediante acta de

Asamblea General de Accionistas, ordinaria o extraordinaria y solo tendrá las siguientes facultades:

Facultades del Representante Legal Suplente; Suplente 1: El suplente No. 1 del representante legal no tendrá

restricciones de contratación por la razón de la naturaleza ni de la cuantía de los actos que celebre. Por

lo tanto, se entenderá que el representante legal suplente Limitaciones. No. 1 podrá celebrar o ejecutar

todos los actos comprendidos en el objeto social o que se relacionen directamente con la existencia y el

funcionamiento de la sociedad. Facultades para los demás suplentes: Los demás suplentes del representante

legal tendrán autorización para celebrar contratos de acuerdo al objeto social hasta por una cuantía de 20

SMMLEV. Por cuantías superiores, requerirá la autorización expresa de la Asamblea General de Accionistas.

Para cualquier compra de bienes y servicios, requerirá la autorización expresa de la Asamblea General de

Accionistas. Tendrá la facultad para firmar documentos que no generen obligaciones y que no representen un

compromiso económico para la empresa; tales como: autorizaciones, certificaciones de índole administrativo y

documentos de comunicación interno.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 1 del 26 de noviembre de 2024 de la Asamblea Extraordinaria, inscrita/o en esta Cámara de

Comercio el 11 de diciembre de 2024 con el No. 87321 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL SEBASTIAN PEÑA ARIAS C.C. No. 1.040.734.194

REVISORES FISCALES

Por Acta No. 5 del 18 de enero de 2024 de la Asamblea General De Accionistas, inscrita/o en esta Cámara de

Comercio el 06 de febrero de 2024 con el No. 82023 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF
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REVISOR FISCAL CAROLINA PATRICIA GARCIA QUINCHIA C.C. No. 1.041.228.590 203943-T

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO  INSCRIPCIÓN
*) Acta No. 01 del 21 de julio de 2021 de la Asamblea

Extraordinaria De Accionistas

 68741 del 26 de julio de 2021 del libro IX

*) Acta No. 6 del 22 de julio de 2024 de la Asamblea

Extraordinaria

 85729 del 16 de agosto de 2024 del libro IX

*) Acta No. 6 del 22 de julio de 2024 de la Asamblea

Extraordinaria

 85730 del 16 de agosto de 2024 del libro IX

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso

Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro quedan en firme, dentro de los

diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para

estos efectos, se informa que para la CÁMARA DE COMERCIO DE SANTA MARTA PARA EL MAGDALENA, los sábados NO son
días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta

tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de Procedimiento Administrativo

y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún recurso.

SITUACIONES DE CONTROL Y GRUPOS EMPRESARIALES

Por Formulario del 12 de mayo de 2021 del Accionista Único , inscrito en esta Cámara de Comercio el 18 de

mayo de 2021, con el No. 67889 del Libro IX, se inscribió la comunicación que se ha configurado una situación

de control : Configuracion de la situacion de control entre el accionista mauricio alexander arias ramirez

(controlante) y la sociedad transporte elite s.A.S. (Subordinada).

** EMPRESA MATRIZ / CONTROLANTE : MAURICIO ALEXANDER ARIAS RAMIREZ

MATRIZ SITUACION DE CONTROL
Identificación: 98661237

Nacionalidad: Colombiano/a

Domicilio: 05001 - Medellin

País: Colombia

Descripción de la actividad: 4921 TRANSPORTE DE PASAJEROS.

Fecha de configuración de la situación: 14/05/2021

Presupuesto que da lugar a la situación de control y/o al grupo empresarial: "Numeral 1 Artículo 261 Código

de Comercio".

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : TRANSPORTE ELITE S.A.S.
Domicilio: Santa Marta, Magdalena

País: Colombia

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: H4921
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Actividad secundaria Código CIIU: H4923

Otras actividades Código CIIU: No reportó

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA PERSONA

JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de

2019 del DANE el tamaño de la empresa es PEQUEÑA EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $3.845.972.803,00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : H4921.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA - REPORTE A ENTIDADES

Se realizó la inscripción de la empresa y/o establecimiento en el Registro de Identificación Tributaria

(RUIT).

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y hora de su expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE SANTA MARTA PARA EL MAGDALENA contenida en este certificado electrónico se
encuentra emitida por una entidad de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias
establecidas en la Ley 527 de 1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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